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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: D. Miguel Ángel Moreno Díaz.  Director General de  Gestión.

Dª Luisa Muñoz Pérez. Técnica del Dpto de Intervención.

Dª. Mercedes Mayo Gonzalez. Titular Jefa de la Asesoría Jurídica.

Dª Salud Gordillo Porcuna. Subdirectora General de Gestión.

Dª Isabel Álvarez Osuna. Jefa Unidad de Contratación.

Secretario: D. Manuel J. Petidier Huertos. Jefe Dpto. Recursos Internos.

En la ciudad de Córdoba, siendo las doce horas del día diecinueve de junio de dos mil

quince, en la Sala de Reuniones sita en la cuarta planta del edificio municipal de Capitulares,

se reúne la Mesa de Contratación compuesta por los señores arriba expresados.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

procediéndose a examinar los expediente que a continuación se indica, con arreglo al Orden

del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.-   APROBACIÓN DE ACTA Nº   40/15, de 9 de Junio de 2015.-

Los  miembros  presentes  en  la  Mesa  de  Contratación  que  asistieron  a  la  sesión

celebrada el día 9 de Junio de 2015, dan su visto bueno a la aprobación del Acta número

41/15, por lo que la Mesa de Contratación acuerda aprobar la citada Acta.

SEGUNDO.-  14/15.-  SERVICIO  DE  DISEÑO  Y  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA

FOMENTO DE LA LECTURA Y ACTIVIDADES LITERARIAS, URBAN SUR.-

La  Mesa  de  Contratación  conoció  informe emitido  por  Las  Técnicas  del  Proyecto

Urban Sur Cultura, en relación con las propuestas técnicas contenidas en los sobres “B” de

las  entidades  que  han  licitado  a  la  contratación  del  Servicio  de  Diseño  y  Ejecución  del
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Programa de Fomento de la Lectura y Actividades Literarias Urban Sur, en el que se otorgan

las siguientes puntuaciones:

EMPRESA PUNTUACIÓN

PROYECTO AVANTI DE LAS ARTES, S.L. 42,50

Ñ MULTIMEDIA 41,50

CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPERACIÓN BATÁ 41,00

EL DISPENSARIO, S.L. 33,00

ORIENS GESTIÓN CULTURAL, S.C.A. 24,50

La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe y acuerda fijar  la

apertura de sobres “C” para las 13 horas del próximo día 22 de Junio de 2015, en la Sala de

Reuniones sita en la cuarta planta del edificio municipal de Capitulares.

 

Asimismo  la  Mesa  de  Contratación,  habiéndose  advertido  en  otro  expediente  de

contratación en trámite, defectos en la capacidad de contratar con esta Administración por

parte  de  la  entidad  EÑE  MULTIMEDIA,  acuerda  en  base  a  lo  dispuesto  en  la  cláusula

duodécima, apartado primero, párrafo tercero, requerir a la misma para que en el plazo de

tres días hábiles desde la notificación de este acuerdo, aporte la documentación acreditativa

del  cumplimiento  de  las  condiciones  relativas  a  la  capacidad  para  contratar  con  la

administración (personalidad jurídica y objeto social).

URGENCIA.-  Previa  declaración  de  urgencia,  la  Mesa  de  Contratación  conoció  los

siguientes expedientes:

PRIMERO.-     22/15.-  SERVICIO  DE  DIRECCIÓN  TÉCNICA  Y  LITERARIA  PARA

COSMOPOÉTICA 2015.-

Previa  declaración  de  urgencia,  la  Mesa  de  Contratación  conoció  los  informes

emitidos por la Subdirectora General de Gestión y la Titular Jefa de la Asesoría Jurídica en

2

 Código Seguro de verificación:5CpZwSjjC6DI/LSaFuk+bw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Miguel Angel Moreno Diaz - Director General de Gestión FECHA 24/06/2015

Manuel Jesus Petidier Huertos

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org 5CpZwSjjC6DI/LSaFuk+bw== PÁGINA 2/3

5CpZwSjjC6DI/LSaFuk+bw==



Número:                           42/15
Fecha:                         19-06-15

                                        Area de Hacienda, Gestión y Administración Pública.
  Dirección General de Gestión 

Departamento de Recursos Internos
Unidad de Contratación Administrativa 
Código RAEL JA01140214                                                                        ACTA MESA DE CONTRATACIÓN                              
c/ Capitulares, 1 14071 – Córdoba
( 957 499 900  Ext. 17065 – 17234 Fax 957 499 932
email: admon.compras@ayuncordoba.es

relación con la documentación administrativa presentada por la entidad EÑE MULTIMEDIA

C.B.  para  la  adjudicación  del  contrato  de Servicio  de  Dirección  Técnica  y  Literaria  para

Cosmopoética  2015.  Una  vez  examinados  los  mismos  se  acuerda  que  se  completen

determinados extremos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las

trece horas del  día de la fecha de lo que, como Secretario, doy fe.

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO

        MIGUEL ÁNGEL MORENO DÍAZ                    MANUEL J. PETIDIER HUERTOS
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